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Tingo Muía, 11 de febrero de 2022'

@;e/lnfo¡me\P051.2022.GAF-MPLP\TMdelechalldelebrcrcde2022,delaGerenc¡ade
Administftciñ-y F¡nanzas, so/icrfando fiiierá Uo¿¡ncac¡On del Ptan Anual de Contrataciones de la un¡c¡pal¡ded

Provincial de'Leoncio Prado Eiercic,io Fiscat 2022, ¡nctuyendo un (01) Üoced¡m¡ento de selecc¡ón: Adiudiceción

Sinplificada co¡ l,lo de reterenéia 08, aprobado meáiante'Resoluc¡ón de Atcaldía No 07í2022-MPLP de Íecha 19 de

enerc de 2022.

COI\JS'DEMl\'DO;

eue, et atfículo 194" de ta Constitución Polltica del Peú, modificado por las Leyes de Reioma Co.nstitucional

Nos 2t6g0, 2g6bl y 30305, eslab/ece que las mu nicipat¡dades prov¡nciales y disfrlales son fo s íQanos de gohiemo local

T¡enen autonomía'potl¡ca, económ¡ca y administraiiva en los isunfos de iu conpetencia, conco.rdante 
.con 

el At' ll del

Título pretiminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipatidades N' 27972. Dicha autonamk radica on Ia facultad de ejercer actos

de gobierno, adninistrativos y de adninistraciín, can saieción al oÍdenaniento iutldico;

eue, en concordanciaco, lo estáóiecr'do en el nuneral 15.2 det adículo 15" de k Ley de Contataciones de!

Esfado N. 3A225 y en el aiículo 6o de su Reglamento, arobado por Decreto supreno No 344-2018-EF, med.iante

i"iátu"¡¿, ¿" ná¿¡, N" ors.zl22.MpLP da fácha 19 de enero de 2022, se awobó el Plañ Anuel de contre|,¡c¡ones

de te Munic¡pet¡dad provínciel de Leoncio Prado, coÍespondienté et E¡erc¡cio F¡scal 2022, de acuerdo al Anexo N'

01 toma pa¡le de dicha Reso/uclór;

eue, e¡ e/ inciso 6.2 det at1ículo 6" del Regtanento de ta Ley de Contrataciones del Estado 'Ley No 30225'

aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, ¡ndica: "Luego de aproihado, et Ptan Anual de Contretacioies, Puede

ier noditicado en cuailquier momento durante el año f'tscal para inctuir o exclut contatac¡ores y cua,ldo se

modifique et tipo de proiediniento de selección, conlorme a los linea¡n¡?nfos esfablecídos por el OSCE"; asim¡smo,

e, ¡nc¡s; 6.3 del irtádo Reglanento señata: "La Entüad debe pubficar su Plan Anuel de Corlrafác¡ones y sus

modifrcaciones en el SEAiE y, cuando lo tuv¡ere, en su portal de intenel D¡cha Púlicaclón debe realkarse dentro

de ,os cjBco (q díás hábr'fes siguientas a la aprobación del Plan ANal de Contahciones 0 de sus modtttcaclones

e ¡frctuir ta pubt¡ceción del conespond¡ente docufienlo aprobatorio o modffrcarlo, de §er e, caso";

Que, habi,éndose a\obado ta Resolucirí¡ Gercncie! N' 010'2012'MPLP/GM, de la Segunda

Modificación det Plan Anual de Contrataeiones de la Municipalídad Provincial de L4ancio Prydo Eiallo Fiscal

2022, inctuyendo un (01) proaldinieño de selección: Subasfa lr¡ye¡sa Ebctrón:'ca con tf de referucia 07; al PAC

2021, de fecha 07 de febrero det 2022.

Que, ta modificación det Ptan Anual de Contatac¡ones de la Municipauad Provincial de Leonc¡o Pndo 2022, a

que se refrere ellnlo¡ne N" 071.2022.5GL-GAF.MPLPfiM de fecha l1 de lebrero de 2022, del Sttbguente de Logística,

esfá srJsfonfada en g ue, medianle Resolución de Ncatdía No 07 í2!22-MPLP dé fecha 19 de enero do 2022 se aprueba el

Plan Anual de Contrahciones de la Mun¡cipafrdad Prcvinc¡at de Leonc¡o Prudo, @Íespondiente al Ektc¡cio Fiscal 2022;

asimismo, med¡ante ln'Íome N'139-2022-1\DL-S9FEP-MPLP/TM, elSubgerente de Formulac¡ón y Ejecuc¡Ón de Prcyectos,

sol¡ctta contratac¡ón de ejecuc¡ón de obra'Creación del Seruicio de Movilltdad Urbana efl /as vías Loca/es del$A.HH. Ke¡ko

Fujimoti en et Centto Pobtado Tingo María del Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Depañanento de

Huánuco'; pot lo que estando a Ia normat¡vidad citada en los pánafos precedentes y a los requeim¡entos real¡zados con

los intormes en menc¡ón, presenta el detalle de los procedimientos a ¡ncluit en el Plan Anual de Contrataciones 2022

de la Mun¡cipalidad Prcvinc¡el de Leoncio Prudo;

Que, med¡ante lnforme N" 071-2022.SGL.GAF.MPLP|TM de fecha 11 de febrero de 2022, el Subgercnte de

Logística, refierc que el numerul 7.6.1 . de la Dhect¡va No 002-2019-0SCACD "Plan Anual de C.antratac¡ones' señala:

'Luego de aprobado el Plan Anualde Contratac¡ones, puede ser mod¡ficado en cualquier momento durante el año'Íiscal
para incluh o excluir contratadones'; pot lo que solic¡ta la Tercen Modii¡cacién del Plan Anual de ContÍetaciones de
la Munic¡palidad Provinc¡el de Leoncio Pndo Elercicio Fiscal 2022, con la inclusión de un (01) procediniento de
seleccíón, e/ cualse descnbe en elAnexo N" 01; lo cual es conoborado con el lnlo¡me 1P051-2021-GAF-MPLP|IM de

fecha 11 de febrero de 2022, del Gerente de Administración y Finanzas;

Que, por /o precedentemente expuesto, es necesario modificar el Plan Anual de C,ontrataciones de la
MunÍc¡palidad Prcvíncial de Leonc¡o Prado Ejerc¡cío Fiscal 2022, garantizándose asÍ la cont¡nu¡dad de /os seru¡cios gue

presta la Mun¡cípal¡dad Províncial de Leonc¡o Prado, a tavés de las adqu¡s¡c¡ones ylo contrataciones de bienes y se/vicios;
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Estando a lo expuesto, at lniorne No 071-2022-SGL-GAF-MPLP/TM de lecha 11 de febrero de 2022, de la

Subgerenle de Logistrca, y et tntome N"051-2022-1AF-MPLPfiM de Íecha 11 de tebrero de 2022, del Gerente de

Ad¡iinistración y Fínanzas, respeclívanente, y a tas atibucíones conleidas de acuedo a la Resolucíón de Ahaldía N'027'

2022-MPLP de facha 06 de enero de 2022.

SE RESUEIYE;

A¡tículo Primero.- APROBAR, la lercere Modilicación det Plan Anual de ConÚateciones de le

MunicipatifilFÑiidlifilLeonc¡o Prado, coffespondiente al Ejercic¡o F¡scal 2022, incluyendo un (01) procediniento

de setección: Ad¡udicación S¡ñptiticada con No do refercncie 08 ,según se ¡ndica en et cuadro adjunto Anexo N' 01, que

forma pade de la presenfe reso/ucón,

Atliculo Segundo.- Dl SPONER, que et Ptan Anuatde &lntrataciones Mod¡ficado de la Municípalidad Províncial

de Leoncío Prado año 2021, en su inteyidad, sea pubticado an et SEACE, en un plazo rc nayor a cina (5) dias l¡ábries

de su aprohachn.

Atticulo Tercero} DTSPOI\,ER, que el Gerente de Adninistrac¡ón y F¡nanzas, a través de la Subgerenc¡a de

Logística, y elfunciananb responsable de/Po dallnst¡tucional rcalice la publicación, diíusíón y eiecución del Plan Anual de

e,onlrataciones de fa Nfunicipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Atlícuto-Cuaño.- ENCARGAR" a ta Gerenc¡a de Adninistraciún y Finanzas, y a ta Subgerencia de Loglstica el

cumpl¡niento de la presente Reso/ución

ú0ünrD

cPc J Mroduioo Crec
TUTICI'AL

Regfsfrese, comuníquese, cúmplase y archivese.
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Anexo N" O1

PROCEDIMIENTOS A INCLUIR
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